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Lisimaco Antonio Villarraga <livilavir@hotmail.com > 
lun 5/04/2021 9:35 AM 

Para: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Tolima - Purificacion <j03prmpalpurificacion@cendoiramajudicialgov.co> 

JJ 1 archivos adjuntos (347 KB) 

actualizacion credito - juzgado tercero promiscuo municipal purificacion.pdf; 

SEÑORES DEL JUZGADO BUENOS DIAS. REENVIO CORREO. 

De: Lisimaco Antonio Villarraga 

Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 9:30 a. m. 

Para: j03prmpalpurificación@cendoj.ramajudicial.gov.co  <j03prmpalpurificación@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: remito actualizacion credito 

SEÑORS DEL JUZGADO UENOS DIAS. ME PERMITO REMITIR LA ACTUALIZACION DEL CREDITO, DENTRO 

DEL PROCSO DE RESOLUCION DE CONTRATO DE NUBIA ESPERANZA ROMERO VILLARRAGA VS JUAN 
BAUTISTA SANCHEZ CIFUENTES RADICADO 2011-000023-00 (EJECUTIVO POR COSTAS PROCESALES 

DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO) 

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. ATENTO LISIMACO ANTONIO VILLARRAGA - APODERADO PARTE 

DEMANDANTE Y EJECUTANTE. MI CORREO ES livilavir@hotmail.,com 

NO SE REMITE COPIA A LA CONTRAPARTE DE ESTE MEMORIAL DEBIDO A QUE DESCONOZCO EL CANAL 

DIGITAL (DECRETOL EGISLATIVO 806 DE 2020). 



Señor 
JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACION TOLIMA 
PALACIO DE JUSTICIA 
Correo electrónico:j03prnipaipurificación@cendoj.rarnajudiciaLgov.co  
Purificación — Toiírna 

REFERENCIA: DEMANDA RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
VEHICULO AUTOMOTOR DE NUBIA ESPERANZA ROMERO VILLARRRAGA VS. 
JUAN BAUTISTA SANCHEZ CIFUENTES. RADICADION No. 73-585-40-89-003-
2.011-00023-00 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA Y SOLICITUD MANDAMIENTO DE 
PAGO POR COSTAS PROCESALES.- ( ART. 335 C.P.C.) ACTUALIZACIÓN 
DE CREDITO.- 

En mi condición de apoderado de la parte ejecutante dentro del proceso de la 
referencia (resolución de contrato), y atendiendo a lo normado en el artículo 
521 del C. de P.C., modificado por el artículo 32 de la ley 1395 de 2010, en 
armonía con el artículo 446 numeral 4 del C.G. del P. presento actualización 
del crédito respectivo. - 

En consecuencia, le solicito dar trámite correspondiente. - 

Del Señor Juez, Con tod respeto y consideración, 

USIMACO ANTO IO VILLARRAGA 
c.c,No.5.983,57 de Purificación 
T.P. No. 136.59 C. S. de la 3. 

Copia: Archivo.- 

MarZo 31 de 2021 



Señor 
JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACION TOLIMA 
PALACIO DE JUSTICIA 
Correo electrónicoljO3prmpalpurificación®cendoj.rarnajudicialgov.co  
Purificación - Tolima 

REFERENCIA: DEMANDA RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
VEHICULO AUTOMOTOR DE NUBIA ESPERANZA ROMERO VILLARRRAGA VS. 
JUAN BAUTISTA SANCHEZ CIFUENTES .RADICADION No. 73-585-40-89-003-
2.011-00023-00 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA Y SOLICITUD MANDAMIENTO DE 
PAGO POR COSTAS PROCESALES.- ( ART. 335 C.P.C.) actualización de 
crédito.- 

En mi condición de apoderadó de la parte ejecutante dentro del proceso de la 
referencia (resolución de contrato), y atendiendo a lo estipulado en el artículo 521 del 
C. de P.C., modificado Por el artículo 32 de la ley 1395 de 2010, en armonía con el 
artículo 446 inciso 4 del Código General del Proceso, se actualiza la liquidación del 
crédito y en consecuencia la liquidación sé presenta de la Siguiente manera: 

SALDO ANTERIOR (capital, intereses, hasta 31 Enero/19+costas) 	2.889.16620 

CAPITAL 	 :$ 	1.495.360.00 

Intereses al 6% anual - (0.5%) mensual art. :617 C.C. 

Periodo: 31 de enero 2019 - 31 enero de 2021.- 
Total, días. 720 días/ 30 = 24 meses x 0.5% mensual 	 

-TOTAL CREDITO 	  

179.443.20 

 

13.068.609.40 

Del Señor 3uez, Co todo res o y consideración, 

LISIMACO ANTON 
c.c.No.5.983,573 
T.P. No. 136.598 

VILLARRAGA 
e Purificación 
.S. de la 3. 

Copia: archivo. 
Marzo, 31 de 2021. 



CONSTANCIA DE FIJACIÓN VIRTUAL EN LISTA Y TRASLADO DE LA 
LIQUIDACION DE CREDITO 

SECRETARÍA.- JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. PURIFICACIÓN, 

TOLIMA. ABRIL 6 DE 2021: HOY se fija en LISTA, para hacer saber al 

demandado JUAN BAUTISTA SANCHEZ CIFUENTES el contenido de la anterior 

liquidación de crédito actualizada, presentada por el extremo demandante, a 

través de apoderado judicial Dr. LISIMACO ANTONIO VILLARRAGA la cual fue 

remitida al correo institucional el 05/04/2021. Fijación en lista que se realiza por 

el término de UN (1) día (art. 110 C.G.P.), en el portal web que le fue asignado 

a éste Juzgado ubicado en la heme page de la rama judicial. El traslado de TRES 

(3) días hábiles, comienza a partir del día hábil siguiente, esto es, MIERCOLES 7 

DE ABRIL DE 2021. 

ORA VASQUEZ HUEP 
Secretaria 
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